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P R K G I O S D E S U S C R I C I O N . 
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P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

M A M L * — I m p . Amibos del l'ais. Calle de P A t - A d O uüm. 8. 
£ n P R U V l . X C I A S Rn cata de lo» rorresponanle* de dicho periódico. 

Un ní lmuro suullo.... i x I I F . A I . . 

P R K G I O S D E S U S C R I C I O N . 
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WW* Orden de la pinza del 2-2 a l 23 * Fí&rero de 1863. 
B t r f i " i ' i A . — l ' r n l n i >/• la f'-nm "El Teniente Coronel, don 

ftiro Beaomont. — P'/»o San Gnbne!.— E\ Comandante, D. Fer.\ 
lfi«o. 
PIRADA .—El Rejfimiento Infantería de Isabel II núm. 9. H o m l / f , 

idin 1. f i i i l n <lr Hnanii ' t l •/ Pmvismnry. B itallon E-ipedicionorio. -
flmrin di- ñ i m p r n . Butal'on le Artillería. <l/ ir inle ' de p n l t u l h i , núm. S. 
Svetnlo pm/r el p ir '/>« iitfVriuk*. núm. 10. 

11» urden del Kxcin». Sr. General, fínlieriMdttr militar de la ̂ laza. -
J Coronel Sargento tinyor, Jium He l^ i ra . 

C O M I S A R I A D E G U E R R A D E M A N I L A . 

Inspección de utensilios. 
En cumplimieiiio He lo d i ' p i i P N i o por I» Subinten-

dimia iii l't^r, •••íii ComisMri i In-ipercion, 9tc«rá á con-
citilo |»ÚI-1M-I. T| ti\* 24 (I«. acniil á a* once ile su m 
iw», U nilqiii-ii-i"n dr- "li<-2 liiiir-riS ziCMter.is, p-̂ ra I ' 
nadai-cion «leí /a ni« á I.»* instíintos ir.onludos d« e<ii-
Ejéf.iKi, b jo e| ti|)o e siete ppg is por ••Hd-i u n * ; I«s 
iwnas que ( l eseen h'i-e- estu ser?iiio, podrán piili". 
'«i»e riel plict»-! de Roiciiciones, que d>-sde e-tn f ^ h 
whi | i «le m iiiifie^io en «̂ sla IHÍKIIIM I ispei-cioo, m,\ 
en I.» ofi. in s de 1. M .e*tr*><ti de Aiiíl|«*ií i . 

Uml* 21 de Felirero de \85 i .—Jos¿ Puig. 2 
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Nauría geisíi-al de llaiina dei Apostadero 
DE K11.IPIN \<. 

Debiendo verificar-'e en esta Mayoría ce er--d los» exíi— 
""•"e» d e plintos purtidil re< en IOJÍ dli.s 26, 27 y 28 
''••I HPIU:I|, «e Hiiuncia ni |iúTilico pTr^ qne l"s que tienen 
péteiiiait.iK jiigiíirii'i.is en soü 'Mtnd de ser ex minados 
P!,rH oblar á d i c h a el 'se, enncurráM á la es|>resada de-
l ' f ' i^eni IH pura e l hljeto inefiead». 

Mai.ild 16 de Febrero de IS63 Manuel de Dueñas. 
O 

Di-biendo verifica rite en el Arsenal de CH vite los ex i -
" " • " M de (¡airones de cubot ge en los días 26, 27 y 28 
ael «i : iU"l, se i i i i u n c i H ni úiiblicp para que lo- qne llenen 
W*f'l,,trtd,HS iiiglaiici: s en so icilud de ser exoninados 
pura n b t r á jicba c l i s e , c n n c u r r a i i á a(inel Eslubleci-
W>19 P-ra el oíijet.. iudie do 

M»i i , | a 16 de Febrero de 1S63. — iJ /maí / de Dueñm 
i O 

nbecera 
^afani |»W 
« • « • miH»" 

ha. 
abDDH< 

caí»-

^ C R E T A R l A DHI, G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
OB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á coiiliauacion se espresan, ra-
lcados en estas "Islas, han peiiido pasaportes para 
R'esar á su país: lo que se anuncia al público en 

nu,riplin.iemo (M arií. ulo 20 del bantlo de 20 de 
"Siembre de 1849. 

JIO» b»» 
rincipi0 

a.* 

c é n t . 

Y . . Aheng 4519 
Ong-Ch c" 17609 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 3 . = / t o a r a . ( i 

-o» ,.|,¡ tD e> " T'e a r i i i i t iMiMcion -e esfirrsali, empadronados 
N*,!.." .''r"V"lc''' '"" ''' ' I '"6 "«" iraiisennies, han sn icil d i . 
fes par., rearesar á -u nai«: lo u i n ; se Hiiuiioia al pú-

P-ra los e¿cl0Si invenienn.s. 
V.V Qni.u n lo3')9 
C l L - L - y c 12465 

***** 19 de Febrero de 1 8 & * . - / W a . 

' S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E F I L I P I N A S . 

Hallándose vacauie la plaza de defensor de presos 
dol Juzgado de Tiivabas, la Sala de Gobierno de 
esta Real Audiencia ha resuelto en 12 del ac
tual se publique do nuevo dicha vacante por tres 
dias consecutivos en la G-ceta de esta Capital, para 
que los que quieran optar i\ ella presenten sus 
inislancias al Superior Tribunal, por canducto de 
esla Seeretarh, acompañando los docomentos que 
acrediten sus rnerecimientns, en el término de quince 
dias, contados desde la última publicación de este 
anuncio. 

Manila 20 de Febrero 1863. si Marcelimo Hidalgo. 
1 

Spcretana de ia liilen leocia yciieral de Ejército 
y HACIKNDA DE LLZON Y ADYACKNTGS. 

Lo* individgoi que fe espresan á diitinn^rion ó sus 
Nii(iderad..s ó representa..t's eü esla capital, «e servirán pre-
sei.i-.rse en el negociado de parles de esta ofiei'-a, para en-
ler..rles de I s re-i.lu.-i.i.ies recji.las en asuntos que res-
pei'liv .iiiente les coiK-iernen. 

I). Niinieriii.o C'-oilio. 
I>. Luciano Olivtr. 
D, Ven .ncio Saiui y D. Jum Jo<é de Marcaidn. 
De orden del ^r. lutende. te se publica en la Gacela 

de e-ta cpit l p.r. bis ePí. los qm: se ni nifi -sian. 
M;t ila 21 de Febrero áe X&i'i.—Luis de Abella. 2 

Tesorería general de Hacienda pública de la Isla 
D ¿ L U / O X Y A l í V A C t i N T K á . 

Autorizada esta Tesorería por decreto de la Inten
dencia general de 20 del conirinle, p ra adquirir por 
nndio de concierto mil ejemplares dc l . s euenias de eaj i 
de Ingiesos y p .gos por todos conceptos de las D. -
posiL.ri.iS de Ha. ienda publica >le Ln/.on, los Sre-. Im
presores que gusten b cer esta clase de servicio, se pre-
-ent>ran el di. 26 á 1 8 doce de -su luiñaiia en esta misma 
Tosorería a i.a • i sus propoaiciojies, donde se bailarán 
de inaniñesto los nio.l l.s con el p iego de condicio e*. 

M .ni a 21 de Febreio de 1863. —/rancisco de P . E n -
rrtquez. 2 

Administración depositaría de Hacienda pública 
Dr. L A f H U V l N C I A UIC M A N I L A . 

Se avisa al público qne el sorteo de la Real Loteri . 
del mes de Maizo pióxnuo, se vetiticará el du 10 
y no el 17, diá en que se h.m verití-ado los sorteos 
anteriores. 

Miinila (Binondo) 19 de Febrero de 1863 =Llanos. 0 

k ' i m i n h U A c U m ^en^rul «le Q w f f t v á 
DB F I L I P I N A S . 

Para el Í 3 del rorri"nle, s, Idián l .s fr .g.tis nme-
ric ñas Rutller y Dmnbe, é inglésai Lady Hiad y 
Sehuh fehan, la prn. era p^ra S. Friiiicisi'O, la segunda 
para Nuev«-Y>>ik, U tercera para Liverpool y la ul-
liÉM p.ra ¡Sidney, se^un aviso reciliiibi de la C'.pila-
n ia del puerto. 

MiniU 20 de F"breri> de 1863 - - E l Adininislrador 
ge eral, Sebastian de Hazañas. 0 

E i toda esta semana entrante saldrá para Singapore 
la Itarea ii.glesa Ariandre, según aviso recibido de la 
Capitünia del puerto. 

M -nila 20-le F. l.n inde 1863 . -El Administrador pe
ne ral, Sebastian de Hazañas. 0 

Garlas deleuidas por iasa&ciente franqueó. 
49 D. Geró limo de la Linde. Cuevas baj .s Archidona. 
50 D. Jo.qiiin C . del Villar. Madrid. 
51 D.* I'def msa R .driguez... Cádiz. 

Manila 19 de F-br.TO de 1863 Ki Administrador ge. 
neral, Sebastian de Hazañas. Q 
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.Secn-t i r í a «le la . f in i t - i i «le \ 'm(nif tdi is 

DE LA A D M I N I S T 1 1 A C I 0 N LOCAL. 

Por disposi -io i del ^r. Diiedor de l i Admi islracioñ Lo
cal, se sacará á i ú'dica subi«la, para su reina.e en el mejor 
I osior, el arrendó d-l artiiVcio da la m l i z a y limpieza 
de resesde la i rovm la do elui, bajo el tipo e i progresión 
^scc denle de d er. y sielc mil quinfa 'o- sesenta y pin tro 
pesos seseóla y (b s cu tro oct .vos cé lim s en el trienio, 
6 sean cinco mil oc.hocienlO' cmcue la y cuatro pesos 
oche .la y siete cialro o l vos ci'nl'm is atiuale* y con 
siijoccinn á mod llcai iones del pliego de enndiciones que 
ae inserta ácontinua, inn. I-I arto del i emale londrá bitaratile 
la Juntada Almoo-dis de la misma Vdiiiinntraeinii, en 
l i casa que ocu^a, c lie de P \ >c\i nú n. 29, ó las diez de la 
mañana del dia 18 de Marzo prnc imo veuiilero. LOÍ que 
quieran hacer proposiciones, las presentarán por e-critnen la 
forma co«lumlirai| i co.. I . gara if i correspondiente, e?ten-
ili.lasen i apel sell" tercero, en el dia. luua y lugar arriba 
desuñado- para su r míale. M il 8 de Febrero de 1863. 
Jaime Pujades 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA X o M i M S T R A C m N LOCAL.—Pliego 
de condicion',% que ha de servir de base para arrendar 
el arbitrio de la malansa u limpieza de. reses de la pro
vincia de Cebú, aneg'ndo al aprobado por la Junta 
Direcl va de ta Adminislracion Local en sesim de 24 
de Aoviembre del año 4H6 4 y superior decreto de cúm
plase de 5 de Enero de 4862. 
í .* Se arrie da por el lérmi io de tres años el arbitrio 

de 11 matanza y limpieza de reses do dicha pro\¡MCÍa bajo el 
lipo de diez v nrho mil qu nr.e pMOd en el trienio 

i.1 Las pr .posiciones se barán ea plie o cerruio y coa 
aitexioai ino lelo adjunto, espíes.indo en letra y núinero 
ia cu tid d olreeida. k la present cion del pliego deberá 
ac mi .añarse e! dncumenln de depósito en el B neo Fdipi o, 
ó «•ti U raja de la Administración (|ppos;taria de p ovinria 
re;p-ctiv mente de la canlid d de 878 23 i|8 sin luyes 
requisitos no sorá.váida la propo-icion. 

3. Si al abrirse los pliegos rosullaron dos ó mas 
pin| osiclones igu .les, con la m yor ventaja, se abrirá» 
iicil.icion serl al enlre los autores de | „ 8 mi-mas, duran e 
diez minutos, trn.si urii.los los cuales, se hará la atlju-
d cacion ai mejor postor. Ka el caso de i.o querer los 
p isl >res pujw verbalmente sus pogiuras, se barí la 
aljud •ación a i autor dol plte.o que te iga el número 
oidinal mas bajo. 

4.. Co i ai regio al articulo 8." de las instrucciones 
aprobadas jor S. M- en ll.al Arden do 25 de Agosto 
d'! 1858, sobie conliato» públicos, quedan abolidas las 
m.'jeras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órdeti tiendui á turiia I legitima adquisi ion 
de .in* comral» con evideale perjuicio de los inleieses 
v conven eucia del Estado. 

6. L'>» do omentos de depésilo so devolverán, ter-
m nada la subisti, á Bni dueños, á escep. ion del cortes-
pondionle á la piopo«icinn •dnritid i , e. cual se endosará 
en e' acto, por el pnslor, á favoi de la vdminislracion Loc. l . 

6.1 El rem .lame deberá prestar en el lérmiio de 
diez dias de adjudicado el remate, la lianza correspon-
dia. le. c.n o v >loi sea igu I al de Ui a ai.u lidaddei a n iendo 
á s liffeccioii (.e la Üirec ion de I Adn inislrai ion Local, 
ciai-do .-e colwUUya en Mi., ila, ó de Gele de la provincia, 
cnai do o sea en esta. Cn i do I» fl • za cm sis a e.. fi. cas, 
est. » cae di se.- reo necidns e.. MaHila por e arqBWeclo de I 
Superior Gobierno, regislr. das sus rtrrilliraf en el oli io de 
hipiteca^-, \ ba-tanli ada- las escritur s por los Síes Asesor 
de Gi bien o \ 1 i-cal de ia lleai Audie. cia. Ln provinci. s, I 8 
Gefes de ellasVuid ráti bajo s i n spi n-ab liiUd de que las fin
cas en fianza llcmn su objel». fein esl.« requisi os no >erái) 



A l 

aceptadus por U Dirercioti del ramo. Eamiinora ^lgu;¡a során 
..li.m i ' J i - •• • m > .a •.• ia> lincd!* de Ulila, ni I sdec u^ynipi. 

7 1 Tola duda i|ue pupila áusoiiarge ei el aclo del 
lAmit^f se resi'lvt-ra por lo i| te pn'veaia .1 efucto la lleul 
iltstiiiocioa il» 27 Fe:irero de 1852. 

8. ' Ko el lénniiiu de emeo dla->, dê puns que se hu
biera noliíic do al conUMli-la SIT ad nis bl<-la li mza pie-
ge;.la la, deben olo grtr»e la coi reSfio idienie escrilura de 
ooiigicion, uuinstitiiyeiuM ia li tnzi e^ i i . uldd i , v co i re-
ui-uciacion de lan Leyi's en su favor, para en el caso de 
leiei que psoeeder ooutra fil; mas si se re«isiiese á h a 
cerse cugn del KTvicio, ó se neiase á esieuder la eg-
cntera, (|uedtrú gujelo á lo q.ie previene ei art. o." 
de l IV-al luatruedmi de sutiasiag de 27 de Febrero de 
1832, q e 6 l i leira es como Sigue: «Cu n lo el rema-
taute no cumpliese l.tg coudicio .es que deba lle.iur para el 
o t ) r K a m i e i i l o de la e-cntu a, ó impidiere que esta teugi 
ef¿clo e i el término que .-e gi'ñale, se tendrá por res-
ci idilo e l co iraio .i p •rjuii io del mismo rematante. Los 
eleclog de esta reclamación gerán. — i .= Que se celebre 
nuevo remato üijo ignal'g co nliciones, picando el pn-
m r rematante I t dilereucia del 1 . ° H! 2. 0 —áe-
gundii. Que s tisf ga tambieo quel lo.> perjuicios que 
Iflihiere rveUtkle el Béiadu por la demori di-I servicio. 
P.̂ ra cunrir esias respo isanlid .des, se le releiidrá siem
pre It jar mlíi de la sub,-l \ aun pidráii secueg-
trár ele bienes higia cubrir I is regpons ibi'idades probables, 
si aquella no ale nzise. Nn presenlainlose proposición ad-
msinle para el nuev • remal*, se huá el servicio por 
cuei<la de la Adiiiinistra^ion, á perju cío d<-l primer rema-
tai:te. Una vezntorgail i la cscnlur.i, se devolverá al 'O ilra-
tista el docume ito de depógitn, a uo ser que este íormara 
parle de la lia. za.» 

'.>." c.intidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
le abo lirá precig mente ei pial • ú oro me mdo, ; 
p< i lercins de año aniicipa lo-. Lo el câ o de incum-
pli uietiln de esle ki-liculo, el co itritisti perd ra la Q>i)za, 
eiit '.'d.éii lose su incnmp imi¿, lo Ir n-icuin.los los p r -
meros qui ĉe di - en qne d • e hai-erge el pago .!.;-
lanliJÜ del tercio, bona ¡do su iuiporte l i li nía, y de
biendo - i r r pues i , si fuese en m'liUico, en el improro-
gai le lé nii o de do* mê e*, y d e no nerlu, ge rescin
dirá el contraio B i j d l s b se- ei'ableciilas e i It ie;la 
5 . " re la Re í i slruccio i de 27 de Febre.o de 1852 
ya cit.ida en la con lii ion 8.*. 

10. Kl conliato se ente uleri principiido (ieitde que 
se coitiAiiiqilo al conlr listi la órdéii al efecln por el G d'e 
de I , pro î ci Toi'i dil cióii en esle puní", gera en 
perj licio le Ins i <ie es"s del arr udidnr. á menos que can
sa- age .as á su vo uní d, \ bist ..te- á juicio del Escmo 
Sr. Siiperinlende le del ram >, lo nhliv. gen. 

11. Kl co iliaii-ti no podrá exigir mayores der'clin» 
que los málVad >i) en la lanf. que >e unirá á egte plie 
g , I . . j o la molí , de diez pesos, (iiie se le exigirán en 
pipd compí lenle por el Gele de la provim-ia. La pri 
n'eia ve/, q u e ei couiia'isl. f.lle á esla con ü'-ion, pt-
gi r; l-s diez pesos de m i l l a . La seíiitid i f lia, deberá >er 
c Bligadi con cien j.esog y la leicer< con la resi-ioi 
del coutralo, bajo su resiion-abilulad, y con ai re.lo 
á le prevé ido eu el art 5." de la Real i .gti u .cioii de su-
brigt is ya citada. 

12. Se pro libe la n> t inza de henbr.s escepio las 
recemo •jilas exilio eslerileg. 

13. iNo -e pen.ite m lar res ningu ta cuya pro-
pi -d d f) legiimii prneed ' . i ia no se arredile por •! iute-
reS-d ', medii,.te g da ó c'rtilic cion del Alcalde m yor 
ó gni)er i dorcilli d^ la , rnvi ci . pue;» o ó ¡me emla de 
doimle procela, coi espresio i de niarci-; y las qu! se 
pregenta-e i sin egte re iui-ito, ser.i > deleidilas y « i l r g -
dag al gobern dorcillu del pneldo par. que las remita al 
Ale i Me mayor, por quien ge pra. licaián las diligencias 
conve lentes en aver guacion del dueño, y no cumpare-
cie do quien las r e c l me, serán derl n a d a s decomiso. 

14. El ase. lista deb 'i i le er en lodos los pue. los 
sug camarines de matanzi ó mat deros proviglug de ludo 
lo necesaiio p ra dejar limpa la res. 

lo . Los Kanaderos serán admi idig á la mal mza de 
sos reseg por orden de anti üe l.nl de fechas eu su pre-

'.genlaeion, y en Iqniera queja (|iie h i b e-e por filia á 
esla prevención, se deedrá e.i el arlo por el juez ó 
te me le del pueb o que d e b e concurrir diaria nenie á la 
malí z i , medíanle n a breve averuuicion que haga sobre 
ia ile ada de I g resé-, del recl..maiite. 

16. El asentisla cobrará por c-.da cabeza de carabao 
que m te i-Uil|UÍer par icul r, cu tro reales fuerles y 
el cuero; por -ada reg v cum, tres red s y ei cuero, y 
por c .da cerd • dos ie le-, debiendo e-> ar gujelo e . lo 
relalivn á car.ib.o- a lo que espivgau lo- arif ulos 11, 
12, 13, 17. 18, 21 y 22 d i b mío pmdic do por el 
Sr. D. Jo-' B seo y Bargas ei 29 de ! ciubre de 1782, 
que se cop a a conliiiuaciun, egeepluando l a s pen g alli 
m a r c das que de lerna ser las que el prude te arbitrio 
de los de e- de pruvi cía crean co.veniente i upoi.er, 
atendidos l g casos y circu .s anci•-; p ro deuio sienipie, 
de la esfera (;u:)ernaliv.i. Cuando las dicli s circunáianciag 
eleven I . f a l l a á la c itegorí i de dedto, deberán pagar las 
aclu clones al Juzg.uo curres, uodie.ae. 

ARTICULI I I . .So pr.)hi.)e abao u t i n e n t e U inntanza de c a m 
baos, u a u q o é s c u i propios, y . i sean uyiobua ó y a liomuraa, i n n i l ü -
ó ( K i i i u e í i dtía.le ei ilia da la publioaciua d é e»te b.niJo, v 
c o i i s i ^ u i o i i l e n e n i e ge prohibe tanibien el uso de bis cirnes db 
estos uniíii .les, s i lu.lus. h e d í a s ' n p i , o de c ü i l ipnera otra sueilc, 
i escepoion de fr so is en los c.isos ipie se J i . u i i después. 

A B T . I i . Pan PUltar e l bfu^lO con uue ai/unos luten a r lan 
enfUD-*.- "e ' l u ' y i t ' e ; : - ! . ! c riv«o HICI-MKIO one ra r-s ranerlH 
era de monte, se prohibe asiniismo la t ñ a í ' M u y usa .le las or
nes do carabaos ninnl.-ses, onn .nones ó remontados, de loa que lio 
se podra h .cer otro u-o que ei de aium-unos para la labor, 
Con opercibimiunlo de q te se reputaran dicnis carnes por dv 
canbaos do.neslicus róbanos y ae impondrá a l que las tuviere, 
vendiere o usare frescas ó salados, ó en cualquiera forma, la pena 
correa pondiento . 

A R T . 13. A fin de que los d u e ñ o s de los c -a rabaoí que se i n u t i 
l i cen por cojos, ciegos, d ijoa, viejo-: u por otros defectos no los p ier 
dan, se les p e r m i t i r á i n i t i r los para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa con l i c i ó n de que lo han de hacer presente al A l c a l d e 
.le naturales de sus respectivos pueblos, p i d i e u d « l e l icencia que 
d a r á d icho Alca lde por escrita con eapresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso de constarle ser inú t i l y que es del que pretende matar lo , 
b ien entendido, que se ha de matar precisamente en la ca l le p ú b l i c a 
a la inmedi .cion de la casa del A l c a l d e de n a t u n l e s , de suerte 
une él uueda ver lo y no solo é l s ino tamb.en todo e i p u s o i » , presen
c i á n d o l o e l Hscribano, qu ien ce ru t i can i al respaldo de la l icencia , 
que la res imier ta corresponde á las s e ñ a s que e l l a espreaa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por e l d u e ñ o de la' res, n i 
por n i n g ú n otro a quien este la d io á la venta, s ino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa n i de ninguna otra suerte, pena do cua 
t ro a ñ is de obras reales al que cont rav in ie re , y a sea e l d u e ñ o de 
la rea muer ta con l icenc ia ó cualquiera o t ro a qu ien este hubiere 
dado ó vendido carne de el la . 

ART. 1/. Se prohibo eslraer en las embarcaciones que salgan 
de esta* N I - " , las astas, pieles ó eualquiera otra p a r í - ( l e e r l o -
animales , p... . : i i n lo posihb' UMH ( l menor c s t i i d M de 
matar una especio u n ú t i l , que la haf1 fim l amenia l de K ^ f n -
cu i tu ra en este p a í s . 

ART. 18. Cuando so aprehendiesen c a í a i s de car i imos SB.aau-. 
hechas lapa ó en Usajo, o conservadas dé cha lqu io ia . i l . a sáéHOi Im 
pe . -mi t i rán las respectivas j u s t i c l i s s e ' W i i g á uso alguno de ell» 
sino qii1' por •-. con t ra r io d i s p o n d r á n se qoeinen luego ty,- » 
haya puesto en ia sumaria testnnonio en deUida fornui d i l cuerpo 
dei del i to , para que asi no sirvan por modo a l g u n o de encuon r o 
oscurecer del i tos de esto clase. 

ART. - J l . L<OS que mataaen algnn carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande o p e q u e ñ o sin la competente l icencia por 
escrito, s e g ú n queda pr- venido, del A l c a l d e de natura.es de su 
pueolo, su f r i r án la pena qire Correaponda s e g ú n los casos y c i r -
uunst .ncias, asi como los que, habiendo rec ib ido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, ia conservaren en tasajo ó hecha tapa . 

A R T . 9 t , Al que denunciare á la ju s t i c i a a l g ú n l a d r ó n de carabaq 
o descubriese que alguno ha muerto a lguna res de esta clase, 
s in l u competente l i cenc ia , o en ú t r o lugar que no sea en la cal le 
p ú b ica á la in.ne. l iacion de la casa del A l c a l d e de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le grat if icara con seis pesos de los bienes del 
cu p i d o , a cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, ie s e r á n 
emOargados, luego que se ju^ t idque e l d e n t ó . V la misma gru-
t i t i c . i c i j n a costa del culpado as d a r á á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de aiguno, carne de c . r á b a o , saiad'a, l u c h a 
t a p i ó en tasajo, pasados sesenta d í a s desda l u puul icac ion db 
este bando. 

17. El asentigti, bijo la multa de dog peso*, no po
drá estorbir que ̂ e uaten reges en l ulos ios puedluj de su 
co nprengion con tal que se sujeten los m lndoi es ó ma
tarifes á l . g coiidicinnes estdb.ecidis y á los dereehos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precis imente 
e i los MI os declinados al e.eclo e i indos ios pueulos 
|or el aseiuista: á los qu • lo verilique, el nd '-lin.i-
me te ó fuera do los siliog referidos, se les impondrán de-
• ecbos dobles á liencli io del agenusli en la forma si
guiente.—Un pe-o y el cuero por cada res de carabao; 
se s reales y el cuer i por cad res vacuna y • ualro 
rerileg , or c a d ce rd >: si hubiese ocultado los eneros, abo
nará cuatro nales por lad. ui.o. 

19. La lUtund.id de la provincia cuidará de dar á 
este plie.o de coodicin i e g , y tarifa á é l uní la, toda la 
piibli< idad correspou nen e, a fia de que nadie «legue 
ignorancia. 

20. .No se ei te derá válida el contrato basta q u e 
ri caig i 11 aprobaciuu del Escmo. Sr. ~ upennien.le.ile 
del ramo. 

21. >Íií perjuicio de óhli arse á li observmcia de 
los b míos, <|Ueda sup lo el co .tralisla á I s dig ^sicione-
de i 'Olii i i y órnalo púlili o que le i omiurque I i .>ulo-
ridad, mHipfe que no estén en contiave cío i con ha 
ciau-tilas de este co líalo, en cuyo caso podrá repregenlar 
en forma le.al lo qi.e á su derecho coavengi. 

22. La auloridad de (* provi c u , log gobemadorci lo» 
y ¡uinsiios de juslic a de los pueblos, harán respel r 
al a-eitisti como representa ule de la Adminiglracion, 
pregtá ido 'e cuai t o s ausdins pue la nece-il r pan h cer 
efeeti\ali conranza del iin,iuegio. faciln índole el primero 
una copia de egtas coudn i >i es. 

23. Si el comr . l i g i a diere lu^ar á imposición de limi
tas, y lió las g.lisl'aciere á las veinlicaatro tíofls de ser 
requerido, ge co.,raiá i de la fíanta. 

24. E i vis.a de lo prececluado en Real orden de 
18 de Oelubre de 1858, los reptéséUtanlfei de los propios y 
arbitiios se reserva i el ileiecho de re,-ci dir esl - contrato, si 
asi les co iV niese á sus intereses, previa la indemnizaciou 
que marcan Us leyes. 

25. E l coi.traiista es la persona legal y directamente 
obluada. Podra snb nend.ir el arniino, si .isi le convi
niese, pero e.itendiénilose qu* l i Admi islr-cinn no con
tra e compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por id siiharriemln resulten al 
arbitrio, K ra responsable direclamenle el co trali.-ta. Loj 
subarrendadnres quedm sujetos al fuera común, porque 
su contrato es una oblig cion parln ular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre sub .rre i -
d (Inn g dará cuenta al Gefe de la provinci i con una reí i -
cion uoml al de eilo^ para soliciiar los respectivos títulos. 

26. Cu dquier i cuegliou que ge su-cile sobr • cumpli-
mienlo de este contrato se resolverá por los tribu .ales 
contencioso-adniinisiralivo. .. 

Manila 19 de Febrero de 1862. -Vicente Vollri. 

MODIFICACIONES. 

Por acuerdo de la Juiiti Di ect va de Xdnii dstraeion 
Lo al, d e 22 d e Ule1! mbre tiliimo y decrei'» de cúmplase 
de 9 del a lual, se d spo e q ie el plegó d- condicioi es 
de e l e enntrato rea uiouiiic do se. un a COnl uuacion ge 
egp.esi. 

.' E l nuevo ti¡ o p: r i la gub sia ?erá el de diez y 
siete ndi quibie le» s :.e .la y cnalro , egn* sesenliydog 
¡o tro uelavog CO lim g en el Ir emo, ó sea ci co mil 
IK lincieiiins cincuei la v cuatro | esos ochenta y siete cuatro 
octiVus céntimos anuales. 

2.' 1.1 fianza que ha de garantir este contrato será 

el de un diet por ciento de lo que'; scienda el arrien,!, 
de los tres años.—Maiüa 9 de Enero de 1863 ^Q? 
liga y Rey. 

MODELO. 

D. F.de T. vecino ele. ofrece tornar a su cargo el arrien* 
del arbitrio de la matanza y liempieza de reses de tj 
provincia de Cebú, por la cantidad de pesos y coo fut? 
snjeccion al pliego de condiciones a que el mismo se ̂  
fiero pnbl Cade en el mimdro de la Gacela, proponienj, 
t d fí mza. 

Acomptña el documento que acredita ci dep 
de ocho ieutos setenta y ocho pesos veiutitres céiiti¿j| 
un octavo. 

Fecka y lirma. 
Es copia, Jaime Pujades. 

ileal írilMinal de Comercio. 

E n c u nplimieiito de l o s «riiculos •. 2 y 292 del C ó d j J 
de Co.nercio, h i sido presentada á la tuina de razón • 
el regi-ln» púlli'-o del Comercio la e-critn a (!•• ilisolacî  
soci d de Ion Sre-». que fii lunban ^/«íres y Vidad, ^ 
dando el socio D. Benito M e s t r e a eucaig ido de | 
iqiiidacion. 

SecrAtarí t de G • b i m i o del Tribunal 19 de Fcbre? 
de 1863. = Pedro Memije. 

Pop providencia del Sr. Alcalde mayor 2 . ° de y 
eapit 1. iTíi i 1 I del actud, á iiixtiu>:ia de 1 •» herede» 
de D. Justo G >nEdez, se sacan k púb ica sub . sta cait 
po^eeio .es Unidas, de c .1 y i;ant->, peiten-cientes i I, 
IIHSIIIOS, sit-s en el barrio de Pas uleros, arrabal dr Sm 
C r u z , linl inle-i calle en me lio con casa y sul ir j 
d .ñ i GrH^nrii U.vid, por otro I ido con la de JH 
C iiulelaria, por nini e.ui el *n\\i d- lanicio Soeorrn, 
por otro co i el de O. J-uinlo ii • B > j . , b j » el liy 
en priigre«i<iii «si-endeiite da cu 'tro mil quinieoliK pesi 
Tendrá iu¿ar el remite en los e>trndos del Juz^sé 
el le de S. JM-ÍUIO uúm. '28, de doee á dos de la tan 
del I I de M .rzo inuuidl it ' i f ndiuitiéudose proĵ îcina 
en l-s do» di.s m.ifri"res. 

M'ánítt 19 de Febrero de 1863.—Micolás Avila, 

Don Andrés Parqa. A'c ilíle mayor tercero en c tm 
de . '« ..rovia t a de Manila, que de est-.r en uctU il fjerm 
de sus funciones el i ifr-iscritu Escribano da fé. 
Por <I p i e s e n i e eito, H uno y emiii- zo al "U-ente Apw 

lin 11 yi--, in do, n tuia y vecino di-I pueblo de Par..ñ 
c'S i d o , Ulir u l o r , d e elail de I r e i m . i y niele «ños, ¡i 
que eu el lérmino de treinta di .s, co-itad<iS desdHÍfc 
r-' l i i , se pr<-seiiie en esla Aleildin, ó en lag cáiOT 
pú >li«j.is de ê ia jiruviiifia, ú c o lesiar á 'os cargos 
eonlra é re-ultau en | . causa núm. 1763, ramo *tf\ 
rado ie la uuia. 1723, quj iu-iriiyo conin el HIÍÍIK 
gobr» t o b •, H p e r ibiiln, que Ineré olido le oiié y gn* 
lUré J i i s i i c i a , y en otro c u s o srguiié y snstmciaié did 
Ciasa en «o «useuvii y rebebli., enteodiéudose conli 
e-Irados 'Itl Juz^ d o las ulieiiores d lige i< i"« basta (lirl" 
seuieneia i Jef i .iuv.i, y paiándole i l peijuivio que b' 
bier>* lugar. 

D«do eu Manila á veintiuno d-'Febrero de mil odl 
cientos pê entH y tres J^ndrás Purga.^Vot i»'' 
d .do de ri. Srí.i., Jaime Pujndes. 

Por providencia de hoy del Sr. Alcalde mayor W 
cero de esta previo i . , recaída eo la C i u s a núiii. 1"" 
que *>• sii-ue de oficio en esta Aleoldia comra T* 
doro Filoneno Sil. .nía, sobre est.fa, seiita, día» 
ein| I i z • á I). Ju i n Felipe, D. M aiiuel L).iiuiiiiiuel 
I), Agu-lm S u z , D. Carlos Gómez, D. M mu I B" 
ioñaiia, B. Antonio Moya, B . Santiago Jerez, B. M _ 
miel C b d e r o . D. Amiinio Abid, D.'Minuei Deig*""* 
I). Antonio Menena, I). Ignaeio Ie . .z . , L). Fr.n1;'** 
P.radel, [). Carlo-i Mey, D iñ • Agustina Torres, 
Ensebio Pérez, D. Jum Bingoclien, D. S.niiag' A " * 
ü . Carlos L pid., Uidro Kobiu, Doña M «ría Oiaie»* 
D. Tonbio T .g l - , D. Juan Laginci y B. Vicenie 
nan'lez, para que en el lérmino de nueve dias, cont"*! 
desde esla f-cha, se preneulen en e s t a dieh i Alo" 
á fin ite prestar rtecl .raeinn pn ii-espre-jiid.. caus-, «T*^ 
Indos, que de no haccrio. les \> r.iá el perjuicio 4 
hu ür-re lugar. ^ 

M ni u y Eseribin'u de mi < «rgo á diez y Dl 
de Felirérn de mil oidioeientos sesenta y 
J'iime Pujades. 

tres H 6 ' ^ ' 

I.1 s i ^ a u d i » . 

Provincia de Z liiilmlcs. 
Novedades ocurridos desde el dia 31 dei tnts próxi** 

pasado ai dt la fecha 
Snlud i i l l l i W - L S l u i.uT. i laa . 
Coteehat —li i ienu . ^ ) > 

' O h v M ¡ i i ibl iens. — V n . nBtnrnle» «e neu an en los t r á b u j " ' I1 
e.i su* rea|>iclivii . | i iii-bl. .ii i l r l i p rov in r i s . 

Precios QmrwftM de cereales. 
A r r . . i ite Sun N l i r r i m , I i . - * , s? 4¡tf » é . . l cnvmi; p»l"y ^ 

ó O i é u i . i d ; raja» Me i i . , / ú c á a t . i n i i l . i ; arr •» We -•r<|>a«l"» „,»» 
H 4iH r é n t cavan; ra j .» ile i l , ..U cé i t IÍIÍIIT; B'r « « " ' g j ^ 
I |.e«o i t S e á n t . c a v n i ; arroz le Baililao, I p t i l . ; r.ija* «le 1'•• 
CÍ t . mil lar ; Kiimc.o •!• I i l . , 7 ¡ c é a t . uleu,. i u '1 ' ' 

Iba 7 ilo Felir .r . . •!« I g n í . — 6 Áleaülo n ia j . r ¡ulcrin 'f ^ 
4» ( ; r „ ¡ / . 

MAHÍLA. U n - , i i k Lns A.MIOUS DKX. f ¿ i a . — r o l a r 1 " 
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G A C E T A D E M A N I L A 
PRKCIOS DE SUSCRICION. 

c. tiMiw ciudad.—Suscril^rcs forzosos . . . . 
— — — particulares 

1 e * n » . de r « i l a ¡ t 
1 i . . - . . -

PUNTOS DE SUSCRICION. 
M A N I L A l ino . Amigos del Hajii. Cullede PALACIO uüm. 8. 

£.1 P R O V I N C I A S Bh casa .IP 
Cn nOmero suelto.... 

rcsponsales de dicho periódico. 

puf 

Reales órdenes. 

jíisisTiiRio DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
lltrumar,—Núm. 518.—Excmo Sr.—Conformán
dose la Reina con lo informado por la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
jprobarla erección de una parroquia independient-
en el pueblo de Looc, Distrito de Romblon, 
Diócesis de Cebú, en los términos propuestos en 
A espediente'de que dió cuenta el antecesor de 

E . en carta de o de Julio último, señülando 
il servidor de la nueva parroquia, así como al 
déla de Odiongan, de que se segrega, y en tanto 
que estos pueblos no cuenten mil tributos cada 
«no, el estipendio de seiscientos pesos, que será 
incluido en los presupuestos para el año inme-
áiílo. De Real orden lo digo á V. E . para su 
cnocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
a V. F . muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de ¡8&2.—O'DONNELL.—Señor Gobernador Vice-
Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 21 de Febrero de 1863.—Ciimplase lo 
mandado por S. M. en su precedente Real órden, 
v poiuuníqnese á quienes corresponda, uniéndose 
copia de la misma al espediente de su cuenta, y 
publíquese en la Crucera.-ECHAGÍE.—Es copia, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
P'Avimar.=Núm. 1329.=Excino. S r . = L a Reina 
(q. D. g) en vista de la prescripción segunda 
^ la Real orden de 15 de Febrero de 1858, se 
ha servido aprobar el nombramiento en comisión 
M í o por V . E . en favor de D. Mateo Saenz 
Ibarra, oficial en propiedad de la Administración 
apostaría de Pasig, para servir la plaza de oficial 
J*-0 de la Secretaría de esa Superintendencia hasta 
la presentación en esa Capital del oficial 2. 0 pro-
otario D. Eugenio Fernandez Mota. De Real 
*oéa lo digo á V. E . en contestación á su carta 
jíni. 203 de 27 de Setiembre último.—Dios guarde 
^ • E . muchos años Madrid 21 de Diciembre 
,.e 1862.=OiDoNNELL.=Sr. Superintendente de F¡-
"pinaa. 

Manila 20 de Febrero de l863.=Cúmplase lo que 
? M. manda en la precedente Real orden, tras-
'Wese al Tribunal de Cuentas y al interesado; 
P^líquese en la Gaceta y pase si la Intenden-
íia general de Luzon para las tomas de razón 
y teínas que proceda; vuelva y archívese.=EcHA-
GlÍE-=Es copia.=E1 Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
^"•a/«ar.=Núm. 1339.=Excmo. Sr.=Vacante 

plaza de Ayudante de los Almacenes geue-
.e8 de Rentas Estancádas de las Islas Fil i-

gni'8, por fallecimiento de D. Tomas de la Vega 
S'lle>Z (1Ue la servía' ,a Reína (i- D- s-) 5« 
^uo a bieu nombrar para ella y con el ha-
^ ^ auuul de mil pesos, con que esta dotada, 
jy" ^aHiou Izquierdo. De Real órden lo digo 

• para su conocimiento v Poiicli efectos corres-
M •Uí¡ltes = D i o s g u a r : e á V . E . m n c b o s a ñ o s . 
8r § ¡ | 19. d e l ) i c i o m b r e d e l 8 6 2 . = 0 , D o N N E L L . = 

^ Is! 
penntendente Deleíjado de Hacienda de 

a8 Filipinas. 

Manila 20 de Febrero de 1803.=Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Re.I órden: 
trasládese al Tribunal de Cuentas, publíquese 
en la Gacela y pase á la intendencia general de 
Luzon para las tomas de razón y demás que pro
ceda; vuelva y archívese=EciiAGñE. = Es cop¡a .= 
E l Secretario, A . de Carcer . 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OU LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Relac ión de las personas a/irehendidas por Juego 
permitide en /toras prohibidos en la provincia 
de Samar. 

Casero. 
Laureano Tongson, 47 años de edad, casado? 

natural y avecindado en Catbalogan, de oficio pes
cador, 5'pesos de multa ó 10 días de prisión. 

Juyadores. 
Lope Cuna, 40 id., id., natural y avecindado 

en id., id., 4 id. ú 8 id. id. 
Remigio Cuna, 64 id., id., natural y avecindado 

en id., id., 2 id. ó 4 id. id. 
Tomás Mcmliola, 30 id., id., natural y avecin

dado en id., id., 2 id. ó 4 id. id. 
Pablo Villanueva, 36 id., id., natutal y ave

cindado en id., id., 2 id. ó 4 id. id. 
Estacio Vilvao, 30 id., id., natural y avecin

dado en id., id., 2 id. ó 4 id. id. 
Y de órden de S. E . se inserta en la Gaceta. 
Manila 20 de Febrero de 1863.—ifcm/v/. 

CAPITANIA GENERAL ÜE F I L I P I N A S . 
K S T A D D M A Y O R . 

Orden general del. Ejército del ¿3 de. Febrero de 1863. 
Los cooiisarios de guerra de 2." date D. Joaquín 

H i r r e r a , D. José Capizo y D. Mariano Costa y Ordo-
ñez, -e hHráu CHrgo en esta pUzn desde el dia 1 . ° del 
próximo mes de Marzo, de los Destinos siguientes: El 
1 . ° , de U limpeccioii de seivieios Adminislrativos y 
Forlificaciones; el 2.0 de la Inspección del Hospital é 
Inteiventor de revistas, y el 3. 0 de la Inspección A d 
ministrativa del Departameoio de Artillería; en su con
secuencia, de órden de 8. E . se hace saber en la ge
neral de ecte dia para conociiniento del Ejército.—El 
Coronel Gefe de E . M. interino, Juan Rurriel. 

Orden Je ta pinza del 23 a l 24 de Febrero de 1863. 
Urri!» nn DIAi — I t en í rn de ta Plan El Teniente Coronel, don 

Hennenegildo Quintana.—Paia San Onbr i t l .—El Comandante, don 
Ignacio Fernandez. 

PAHADA.—El Regimiento Infantería de Castilla núm. 10. R o n d a » , 
núm. 9. I ' i s l t a de Hotp i l iU y P r o v i t i o n r t , núm. I. y i g i l a n e i a d ' compra, 
núm. 5. Ofir-jnlei de p a l n d l n , núm. 9. Sargento pa ra el paseo de loa 
tn/erm6$, piimer Escuadrón. 

De orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la plaza— 
El Coronel Sargento mayor, J u a n de L o r a . 

C O M I S A R I A D E G U E R R A D E M A N I L A . 

Inspección de utensilios. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Subioten-

demia militar, esta Comisnria Inspección, sacará á con-
cierto público el dia '21 del aciual á as once de su ma
ñana, la adquisición de diez bancas zacuterus, para la 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

E n |»roTlnclifta..i—Suscritorea forsosoa. 
— — — partícula 

I c é n t . d i mala l mea. 
4» l»« . / r anco de j io r l t . 

conducción del zacate á los institutos montados de est« 
Ejército, bajo el tipo de siete pesos por cada un»;.olas 
personas que deseen hacer es?e servicio, podrán ente
rarse del pliego de condiciones, que desde esta fecha 
se hall-i de manifiesto en esta misma Inspección, sita 
en laa oficinus de la Maestranza de Artillería. 

Manila 21 de Febrero de 1863.—José Puig. 0 

SOVIIIENTO DEL PUERTO DE M U 
DEL 21 AL 22 DE FEBRERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cardiff, frágil i inglesa, Goverudr General, de 1165 
toneladas, su capiUn Mr. James Shulford, en 140 dias 
de navegneion, tripulación 26, con 1576 toneladas de 
carbón de piedra para la Marina; consignada & los Sres. 
Russell y Sturgis. 

De Balamban en Cebú, b^rca española, Soledad, en 
5 días de navegación, con 800 picos de azúcar, 3709 
fardos de tabaco y 5000 cocos: emisignada á los seño
res Eugster, Lubharl y Compañía; su palion D. Totnis 
Aquino. 

De Sua| en Pangasinan, goleta núm. 223, Oliva, 
en 6 dias de navegación, con 2200 cavane» de arroz, 
un carruaje y un caballo.' consignada á D. Francisco 
Mortero; su arráez José Flores. 

De Calapan en Minduro, panco núm. 258, Sun 
Antonio, en 4 dias de navegación, con 200 quintales 
de sibucao, 60 Irosos de maiatapay, i 5 id. de baticu-
lin, 3 id. de narra, 1000 bejucos partidos, 2000 rujas 
de leñ i, 3 marcos, un caballo y 4 hurigues de ipi!;. con 
signado k D. Pedro Puson; su arráez Pedro Portadcs. 

De Zambales, id. núm. 110, >'. Pioquinto, en 4 dias 
de navegación, con 300 divanes de arroz y 6 cerdos: 
consignado al arráez Antonio Ptinlaleon. 

De Pangasinan, ponlín núm. 138. Emiliano, en 5 
dias de navegación, con 671 cavanes de air^z, 1554 
pilones de azúcar y 100 piezas de cuerna de carabao: 
consignado á doña Tomasa Liochungco; su i^rraei Juan 

De id., id. núm. 204, Petrona, en 5 dias de nave
gación, con 1400 pilones de «zúear y 3 cerdos: co.n:-
signado á los Sres. Aguirre y CompañH; su arráez Ri
cardo Puson. 

De id., id. n un. 222, SI., Angel Custodio, en 5 diasa 
de navegación, con 1562 pilones de azúcar, 100 L i n 
eales de calainay y 6 cerdos: consignado al arráez Car
los Víray. 

De id., id. núm. 219, Emiliana, en 4 días de na
vegación, con 794 pilones de azúcar y 1055 cavanes de 
araoz: consignado s doña Tomasa Lxochaugco; su arráez 
D . Gabriel Reyes. 

De Zimbaies, panco núm. 421, Fícente, en 3 dias 
de navegación, con 1300 cavanes de arroz, 36 picos 
de fierro y 92 cueros de carabao y vac : consignado 
á Fructuoso Yagon; su arráez Isaac Bcrana. 

De Pangasinan, pontín núm. 82, Vicentica, en 4 dins 
de navegación, con 800 cavanes de arroz, 606 pilones 
de azúcir, 90 fardos de petates y 70 cueros de ca
rabao y Vaca : consignado al arráez Alejandro Mendoz-i; 
y de pasajero un chino. 

Do id., id. núm. 213, S.Antonio (a) Minang, en 4 
dial de navegación, con 1300 eavanes de arroz, 15 cue
ros de carabao, 15 ce.dos y 7 tin>'j is de manteca: con
signado á los Sres. Aguirre y Compañía; su arráez P<¡ítor 
de Castro. 

De Pnigasinan, goleta núm. 235, ( alusiuo. en 4 di»r 
de navegación, con 822 cavanes de ar'oz, 1500 ilío
nes de azúcar y 7 cerdos: coiisignnda á D. Justo Pusn,' ; 
su arráez Juan Dison. 

De id., ponlin núm. 198, Sta. Juana, en 4 ¡jiat de 
navegación, con 966 cavanes de arroz, 363 pilones de 



I fU 

azúcar, 20 bayones de arroz, 40 Uncales de calamay' 
20 bultos de cliancaca y 20 cerdus: consiguadi) al ar
ráez Mal ¡ano Solis. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kon^, vapor-correo de S. M . Malespina, 

del porte «le dos cañones, y de fuarza de 450 caballos 
y 66 plaza»; 8ii comandante el teniente de navio don 
Jogé Roca y Parra: conduce la correspondencin general 
para Europn; y de pnsHjeros D. José Mnlcampo y Monge, 
capitán de aavío; D. Mariano Oscariz, coronel de infan
tería, con su señora: D. Eduardo Ruiz, teniente graduado 
de idem, con su asistente: D. Carlos Franciij subteniente 
de idem, con su idem; D. Manuel Carlos, primer en
sayador de la Casa de Monedas: F r . Manuel Fer-
nandez, de la órdeníde Agustinos calzados: los particulares, 
D. Manuel Ramirez, con su señora, dos hijas y un 
sobrino: Mr. Eugenio G iray, Mr. Robert Phipps, Mr. 
Job Jarman, Mr. Guillermo Meyer, Mr. Thomas Cron-
well, Mr. Victors Kresser, D. Mariano Planes y dos 
chinos. 

Para llocos Sur, panco nám. 483, Sr, del Huerto; 
su nrraez Sebastian Fuerte. 

Pira Calaylayan en Tayabis, pontin núm. 206, 
Ntra. Sra. de Manauag (a) Buenaventura; su arráez 
Lndovico Servando. 

Para Batangas, panco núm. 301, Luisa; su arráez Fer
mín Arceo. 

Manila 22 de Febrero de I863. = P. O. D .S . C . D. P . = 
El primer Ayudante, Luis Villasis. 

D E L 22 A L ,23 D E F E B R E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Mulanny en Tayubas, panco nílin. 80, S. Junn< 

en 3 dias de navegación, con 2300 bayones vacíos, 5 
picos de tapa, 300 piezas de cueros de venado, 3 
quintales de cera y '10 bultos de nervios de venado: 
consignado á Pedro Evaristo; su arráez Plácido Idafio. 

De Zunba'es, parao núm. 35, S . Vicente, en 7 dias 
de navegación, con 6 hornadas de carbón, 20 cerdos 
y 3000 atados de cascalute y nigni: consignado al ar
ráez Eulalio Arguilla. 

De Sual en Pangasinan, pontin núm. 13, Triunfo 
en 6 dias de n ivegacion, con 560 cavanes de arroz, 
377 pilones de azúcar, 24 cerdos, 11 fardos de pes
cado seco y I l idem de chancaca; consignado al ar
ráez Vicente Pérez Abalos. 

De id., id. núm. 146, Serena, en 4 dias de nave
gación, con 1000 cav-mes de arroz y 3 cerdos: con
signado al arráez Julián M 

De la Union, goleta Saloacion, en 7 di is de i»ave-
gaoion, con 1100 cavanes de arsuz, 200 cestos de pa
nocha jr 7 cerdos: con-ñgnada .. D. Francisco Murtera; 
su arráez Engracio Giscon. 

De Zimbales, panco nú<i|. 404. Sr. de la Paciencia, 
en 6 dias de navegacitau con '-250 insillos de yacai, 
20 cavanes de arroz y 7 cerdos: consignado al arráez 
Erigido Agulo. 

De Luban en Mindoro, pontin m'im. 29, S. Agustín, 
en 7 días ae navegación, con 300 harigudi de ipil, 500 ta
blas de qu'foame y 5000 rajas de leña; consignado á Don 
Jacinto Mora; su arráez Patricio Betis. 

De D<gupan en Panga-iinan, id. nú n. 63, S. R-iymundo, 
en 6 dias de navegación, con 431 cavanes de arroz, 
849 pilones de azúcir, 1600 pilon'-itos de id., 4 firdos 
deseco dalag y 8 cerdos: ^onsigindo a los Sres. Aguirre 
y compañía; su arráez Antonio M iyquilla. 

De Iloilo, bergantin-goleta núm. 71, Nueva Rosita, 

en 7 dias de navegación, con 3304 fardos da 
de colecciones, 10 cerdos y una pareja de caballos;^ 
signado á D. José María Solé ; su patrón D. Q , 
rio Burgos: conduce siete reos con oficios de aque|| t 
calde mayor primero para el Alcaide de la cáacel de có» f 111 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Albay, bergantín-goleta núm. 164, Galeno-
patrón Joiquin CaMSj y de pasajeros 9 chinos. 

Para Antique, id. id. núm. 105, Barcelonés; su patJ 
Juan Saldivar; y de pasajeros el español europeu 
Francisco Santos, con un criado. 

Para Cebú, id. id. núm. 19, Sto. Niño (a) fj., 
linda; su arráez Victoriano Osmeñi"; y de pasajerosd 
chinos. 

Para Pangasinan, podtin núm. 148, Natividad 
Ntra. Sra.; su arráez Brau'io Rico. 

Para Taal id, 171, 6". Pedro; su arráez FilomJ 
Encarnación. 

Para id., id. uúm. 220, S. FÜceníe; su arráez j j 
Salazar. 

P .ra id., panco núm. 96, Sta. Clara; su arráez fji 
ciso Dlocno; y de pasajeros dos chinos. 

Para llocos Sur, pontin núm. 175, Rntario; so am 
D. Carlos Figer Ana-tasio 

Para llocos Norte, panco núm. 107, Dolores; su 
raer. José Feliciano. 

Para Ztmbal^, id. núm. 408, S. Isidro; su arij 
Agustín Aville 

Para Mindoro, id. núm. 513, Sto. Niño; siw arr 
Vicente del Prado. 

Para Albay, bergantin-goleta núm, 39, Casaysay; 
capitán D. Antonio Echavarria. 

Manili 23 de Febrero de < 863 .= Perf/'o Talonera. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E AMBOS I L O C O S . 

E S T A D O demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en lá comprensión de las mismas 
espresion de las entradas y salidas. 

Me-es. 

29. 
3, 

id., 
id., 
id., 

6. 
9, 

3. 
¡I . . 
i l . , 

4, 
i l . . 
id., 
id.. 

5. 

6., 
id,., 

' 7 . . 
id.. , 
id. . , 

9 , , 

Ene ro. 
Feb'ero 
Idem.. 
1 dem., 
l'iem.. 
Idem,. 
Idem., 

Febrero 
Mem 
Idem 
Idem 
l'lem 
Idem 
Idem 
{llena 
Idean 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Mem 
Idem 
Idem 

Clases, 
números y nombies de los buques. 

Panco núm. 402, Sta. Filomena.. 
Idem N. R'fael 
Idem núm. 305, Alejandrólo, . . 
Idem núm. 338, Rosario 
Idem núm. 203, Sto. Tomás. • • 
Idem núm. 485, Diliynte 
Id-m núm. 389, Consuelo 

Panco núm. 429, Midrileño 
Idem núm. 2U3, Sto. T o m á s . . . . 
Pontin núm. 133, Caridad 
I lem núm, 497, Sta. M6nica... 
Idem núm. 34, íí, Antonio. . . . 
Para o •>". R J a d 
Idem núm. 296, Esperanza 
Idem n." 2U4, Anunciación de iV. S 
Idem núm. 3 0 3 S Juan 
Idem núm. 473, Salvación 
Idem núm, 178, Stn. N i ñ o . . , . 
Pomin núm, 175, Rosario 
Panco núm. 483, Sr, del Huerto.. 
Id-m S, Cayetano 
Goleta núm, 42, S . ./////, 
Panco núm, 391, Candelaria.. . 
Idem núm, 305, Alejandrino... 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arráeces. 
Tripu
lación. 

E N T R A DAS. 

Giegorío Beimeo • 
Cirilo Qi'.ionesa , 
Anacleto Anirajao 
Dionisio Angele-" 
Vi tor Al gie 
Me'ecio Acda 
Vlauricio G^con 

S A L I D A S . 
Fabián Camarines 
Víctor Alegre 
Pedro Aganon 
Luis Romano 
Petroniio Alcapama 
Cirilo Quionesa. 
Pío Qnebral 
Sabino Arlos 
Ooiningo Quíturiano 
luán Amuelada 
Eugenio Ailegu i 
Carlos) Figer Anastasio., , . 
Sebastian Fuerte 
Seiapio Gutienez 
Nicolás Molina 
Eulogio Bernardo 
Anadeto Andrajao 

N U M K H O D E L A 

lo 
12 
12 
13 
1 1 
9 

15 
12 
14 
12 
12 
10 
12 
16 
8 
9 

12 
16 
15 
8 

15 
14 
14 

Pasa
jeros, 

20 
3 

13 
7 
6 

42 
18 

23 
5 
2 
2 

3 
19 
21 

7 
19 

4 
13 
14 
9 

16 
27 

Procedencias. 

Zambales.. , , 
Pangasinan,,, 
Manila 
idem 
idem 

Cugayan 
Zambales . , , , 

Pongol 
ídem 
idem , 
ídem 
i 'cm 

Butao 
Pand .n 
Pongol 
Butno 
Pongol 
idem 
idem 
idem 

Butao 
Pongol 
idem 
i 'em 

Destinos, 

San'a. , 
Butao.. 
Pongol, 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
ídem. . 

Currimao. . . . 
idem 

M añila 
Cag.^yan 
M añila 
Panga-inan , , 

ídem 
Maní a 
Panga-inan.., 
Zambales.., . 
Union 
M,n¡la 
idem 
angasinan . . 
idem 

Manila 
idem 

Escalas. 

•. Estevan , 
Union 

idem 
I'.str van.. 

S. Estevan.. 

Union. 

Cargamentos. 

Efectos del país. 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

idem 
i lem. 
idem 
idem 
idem , 
idem 

Efectos del na-8 
idem idem 
idem ídem 
idem ídem 
idem ídem 
Lastre 
Heni 

Efectos del pa í s , . . . 
Lastre 
Ef-ctos del p a í s . . . 
Lastre 
Efectos de' pai-, . . . 

i lem idem 
Lastre 

ídem 
Efectos del p a í s . . . . 

i lem ídem 

Poites. 

12 ton clíj 
35 idem. 
36 idemí 
3 8 ídem.1 
30 ídem. 
39 ídem. 
3(i i le raí 

59 lone'á 
30 idemí 
38 ídem.' 
38 idem. 
55 ídem. 
35 ídem. 
35 ídem. 
39 idem. 
12 idem. 
25 ¡ iem. 
36 i lem. 
59 i lem. 
54 idem. 
18 ídem. 
65 idem. 
58 i iem. 
36 idero< 

«cío11 

¿«ra 

chop» 

Bienie 

. «.'• 
la! P1' 
uedi" 
aim"1'-' 

del '•• 
Hedon 
Re»l 
de M 

3.° 
les 'le 

4. ° 
flHKt» 

cuides 
BM1«9 
que di 
por I'1 
pesas 

5. ° 
mtineii 
lia 

i< 
que Id 

6. » 
kcho 
mediat 
y eleci 
riri tus, 
cqnitat 
ú molt 
j vene 
ureglü 

I»0 
U» ce 
rime*, 
podrá 
niirtuo 
»\ \'\em 
N qa 

«trias 

i pn 

rándoi 

9.o 
frotos 
friri 

•ineia, 
ifo» 
terrg 
primer 
del U 
P1*, ó 

) sien 
10. 

P..i 
tres 
tillos 

real; 
medidíj 
•« 8up 

cotí 
de os, 

ls» mil 
í med 

•«del, 
"« la 
^mo 

'elacii; 

"Bpor J 

í 0 ' a l 

Pongol 9 de l ebrero de 1863.—Bernardo Hernández. 

S E C R G T A R I A D E L G O B I E l i N O SÜPERIORCtVí 'L 
DE LAS ISLA- FILIPINAS. 

Los chinos qtie á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del arlícuio 20 del bando de "20 de 
Diciembre de 18-49. 

Yo-Atieng 4519 
Ong-Chaco 17609 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 3 . = i í a « r a . 0 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han solicitado 
pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para los efectos convenientes, 

Vy-Quiaco 13359 
Cha-Layco 12465 

Manil t 19 de Febrero de 1863.—/fowa. 0 

Administración jrenerai de Correos 
DB FILIPINAS, 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto, saldrán 
para el esterior los buques siguintci; 

E l 23 del corriente la fragata inglesa Schak Jehan, 
con destino á Sidney, 

E l id, la fragata americana Bulttla, para S, Fran
cisco de Cilifornia. 

El 24 la barca española M. Luisa, y la fragalu casas 
para Shanjay. 

El id. la fraaata inglesa Caprera, para Cork. 
E l 25 id, el berganliu español Tiempo, para Hong-

kong y el de igual aparejo Sto Dominyi, p>ra Sing ipore: 
El id. la goleta española Denia, pira Macao; y por 

último, en toda la semana entrante, la fragata ame
ricana Cukne, pira Boiion. 

Manila 21 de Febrero de 1863. — E l Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 5 

Carlas ileteniilas por iasaficieote fraoijueo. 

52 D. Benigno Palacio de la Hoz. Santander. 
53 0.> Josefa Juana Rodríguez. . Ferrol, 
54 D.a Isabel Garvez Gómez. . , Prado del 
56 D.* Juana Salón Mahon. 
56 D, José Margati Salem. 

J , W . Laroche Loa don. 
Mip Elleu Obiyon Englaud. 

Manila 23 du Febrero de 1863 E! Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 3 

)7 
58 

Rey. 

Secretaria lie la .finita de Alinonedas 
Ü E L A \ D M I N I 3 T I I A . C I 0 N L O C A L . 

Por disposicii-n del Sr, Director de | l Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remate 

•o el mejor postor, el arriendo del sello y resello * 
pesas y medidas de la provincia de !<! i de Negr* 
bajo el tipo en progresión ascendente de setenta y ci"'1 
pesos anuales y por un trienio, con sujeccion al pl̂ í" 
do condiciones que se inserta á continuación. E l 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almoned 
de la misma Administración, en la casa que ocuf* 
calle <'e palacio núm. 29, á las diez de la mañina o0 
día 13 de Marzo próximo venidero. Los que :iu'er^ 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en 
forma acostumbrad i con la garantía correspondiente ef 
tendida en papel del snllo 3 , ° , en el dia, hora ^ 
lugar arriba designados para su remate. Manila I 
Febrero de 18(53.—Jaime Pujades. 

Instrucción para el sello y resello de pesas y 

Por Superior decreto de 2 de Julio de 1830 ha deter' 
minado el Superior Gobierno lo que sigue: 

E l uniformar las pesas y medidas en todas las P ^ 
vinci"i de estas Islas, reúne Us ventaja- de £'c''lt*'e| 
i omercio interior y evitar los fiaudes que se c0,n eí 
á favor de la variedad de las que se usan, no so o^ 
diferentes partidos sino dentro de uno mismo, c0,na0(j¡5. 
cede en el inmediato de la Laguna y en oíros nia'^^ 
tantes; pero sin embargo d é l o que con esta in'ra. P-nO 
cribo el artículo 69 de la ordenanza de buen G'1 b<t 
y de lo que se mandó por bando de 13 «le '̂c'eujeta 
de 1814, nunca se ha conseguido tan impoitante 0 J |( 
fuera de las cinco leguas de radio a que B'can.z* ¿i 
jurisdicción de esta Ciudad, y la confusión oca*iaeCli-
por la referida diversidad, crece y autoriza I*8 r 

Q 
I 

flor 



ni,, 

| .ci'"'68 'l"e se ,nu t'P''can contra tul desurden, llamando 
••b» igncinn del Gobierno para que las corle radicalmenie. 

s-^l» T?. :.. „i c A ....„:„...„ „ En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento man-
jjrá hacer un competente número de juegos de pesas 

pedidas, á saber: un cavan de madera sólida, con 
^^ r l e r a s de hierro, medio cavan, una ganta, y una 
liona bronce, media ganta y media chupa de ma-

Ser»! anA var" caste"ana de bronce, un í braza de hierro 
^ cadera sólida, y una romana; todas cotejadas fiel— 

con sus originales y marcidas con el ?ello del 

idai 

t l l o i l ^ 

ez J 

ez l 

a ar^ 

Í; SUÍ 

n arr 

t e r a . 

por 

Peo di g.0 I^'S Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
^5 piovincias, esceptúandose la de Tondo, concurrirán por 

ETJ ^¿¡o de sus apoderados, á sacar de la oficina del fiel 
leros tij jKpoficeri un juego de dichas pesas y medidas, pagando 

ga costo, que cargarán por una sola vez en la cuenta 
jgl is'iio de Cajas de Comunidad de sus respectivas juris-
i¡eeiones, como tiene mandado la Junta Superior de 
ĝal Hacienda en el articulo 14 de su acuerdo de I I 

¿e Mi,y0 próximo pasado. 
30 Dichos juegos se depositarán en las Casas Rea-

|eS de las cabeceras de las provincias, y se entrega-
por recibo de unos Alcaldes á otros, bajo su res

ponsabilidad. 
4,0 Se formarán otros juegos de medidas de madera, 

jjjctatnente iguales, corregidas y selladas, por los A l 
caldes mayores, y destinadas á depositarse en las C-isas 
Beiiles de l"S pueblos, para que sirvan de norma con 
aae decidir los pleitos ó cuestiones que se promuevan 

is compradores ó traficantes sobre ilegalidad de 
y medidas. 

5,0 Los Gefts de las provincias, serán los únicos l^gíli-
nrtinente autarizados para el arreglo, corraccion y sello de 
y medidas públicas, sin que puedan delegar este cargo 
j lusGabern^doicillos de los pueblos, ni alegar disculpa 
que les exima de su cumplimiento. 

6.0 Publicado por bando este Superior decreto y 
ieclio el primer arreglo en las cabeceras y pueblos in
mediatos, se hi ián los que resten en la primera visita 
y elecciones anuales, y todos los años, en las mismas 
risitas, se practicará la corrección y sello del modo mas 
equiliitivo que fu re posible, y sin ocasionar estorsion 
ú molestia á los naturales, que son libres de fabricar 
j vender todo género de medidas, con tal de que estén 
arregladas y selladas por la autoridad pública. 

1,0 Para evitar litigios se previene que los contra
tos celebrados hasta el dia, bajo |H medida ó pesas ante-
rinres, queden subsistentes, y ninguno de los contratantes 
podrá exigir el recibir ó p 'gar por las nuevas sin proceder 
wíiluo convenio, sino por aquellas que estaban en uso 
i\ tiempo de hacer el contrato; pero todos los contra-
I • pe se hicieren en lo sucesivo deberán estar arre-
gMos á las nuevas. 

80 Todas Us personas que vendan efectos, granos 
ó corueíiibles de cualquiera clase, sujetos á peso ó medida, 
deberán estar ¡trovistas de L s pesas y medidas n^ce-
snrias para su comercio, selladas ó marcadas con el sello de 
I' provincia, que esprese su nombre y el año, reno
vándole este en las dichas visitas y elecciones. 

9° Todo el que vendiere efectos, granos ú otros 
f'otos no teniendo las pesas y medidas necesarias, su-
f'irá la multa de doce reales, aplicando la tercera parte 
de ella para el denunciador. A l que se encontrare «1-
giini pesa ó medida que no tenga el sello de la pro-
wia, estando fiel, se 1) exijirá la misma multa con 
'̂••d iiplicacion de la tercera parle; pero si no lo estuviere, 

^"git ó 110 el sello público, se le exijirá doble por la 
j*imera vez, con el resarcimiento á juicio de peritos 
•kl laño causado, y si reincidiere se le impondrá t r i 
ple, 6 se le castigará con quince dias ó un mes de 
Pr'sion, según resultare de la graved-id de su malicia, 
J1 siempre con resiitueiou de lo usurpado. 

'0. Por el cotejo, sello ó resello de las medidas pú-
Micis, cobrarán los Alcaldes mayores lo siguiente: 

I1'"" un cavan, cuatro y medio reales; por medio cavan, 
ês redes; por cada ganta y media ganta, tres cuar-

'illns ,|e rea|. p0r ca(ja cliU|)H) medio real; y por media 
UP:1, un cuartillo; por cada vara castellana ó braza, un 

^ ' í advirtiéndose que no siendo de uso común la 
lned¡da de un cavan por su mucho peso, y porqu" 

suple con la de medio cavan, no se obligará á nadie 
cotejo y sello de dicha medida, quedando todos libres 

e usarlo ó no, bajo las regí .s establecidas 
l ^ " - Estos derechos y el residuo del producto de 
^ niultas á que diere lugar el nuevo arreglo de pesas 
• "adidas, después de deducida la tercera parte del de-

"ciador, están aplicados á favor de los lazaretos que 
^ 1 etien establecer en todas las provincias por el acuerdo 

'•' Junta Superior mencionada en el articulo, 2. 0 ; 
^ "'o los gefes de las proviccias deben presentar cuenta 
0C|"ueiitada de su producido é inversión, formarán 

piones anuales, autorizadas por los Padres Curas y 
\n '"edas por los gobernadorcillos, d ; I > que hubiesen 
J o r ' ^ 0 68,09 derechos y multas, que sentarán ama-
i / ^""damiento en el libro de lazaretos, como tiene 
g N o la dicha Junta Superior. 

!cion dei Superior Gobierno seña'ando derechos por 
^ e' resello y cotejo de balanzas y romanas. 

Gg e c R S T * R i A DEL SUPERIOR GOBIERNO Y CAPITANÍA 
^46 RAL de F'L'P'NAS.—Manila 24 de Octubre de 

ra pre5' ting ',~•^'n vista de lo consultado por el Gobernador-
obier"" CQI." «me de Visiyas sobre fijar la cantidad que deba 
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para el arreglo y cotejo de las romanas y me-
htp 611 aclue' distrito, vengo en confo midad con el 
bieril0 1ue antecede del Sr. Asesor general de Go-
fior J' ea decretar cumo adiciou al art. 10 del Supe-

«ecreto de 2 de Tamo de 1830, lo siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el resell > 
de b'lanzas y romanas en Us cuales, para evitar f aude, 
deberán siempre usarse pesas de hierro ó plomo: asi
mismo en calidad de por ahora. Ínterin se aproximen 
estos productos á los de propios y arbitrios en esta 
Cipit il y provincias confiinantes, se señalan dos reales 
de dere'-.hos por el sello de pesas de arroba, media 
y cuarto: un real por las de cinco, cuatro, tres, dos, 
una, media, un cuarto y un octavo de libra; y medio 
real por I 'S restantes de onza y sus fraedooes. 

»Ciimuiiiquese al Sr. Cohernador-Intendente de Visayis 
pan* que circule esta adición, con el Superior decreto 
citado, á todas l i s provincias de su distriro, y dése 
conocimiento al Sr. Superintendente para que se sirva tras
ladarlo á quienes p'>r su parte corresponde,= C/aTOrífl.= 
Es C''p\i .—Enrile. 

Pliego de cmdiciones para la subasta del arbitrio del 
seilo y resello de pes i s y medidas de la provincia de 
Isla de Negros, que ha de celebrarse el dia 18 de M i r z o 
del corriente año, arreglado á lo prevenido en el Su
perior decreto de 2 Junio de 1810 y demás dispo
siciones siguientes. 
I ." Será obligación del contratista tener un juego 

de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera só-
iid 1 con abrazaderas de hierro; medio cavan idem; una 
ganta y una chup» de madera sólida; media ggtfnta y 
inedia chupa de madera; una vara castellana de madera 
sólida; una brazi de madera sólida y una romana, todas 
cotej.das y marcadas por el ILd almotacén de la C a 
pital de Maniia, para que sirva de norma con qué 
dirimir las cuestiones que se promuevan por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de pesas y me
did ts. 

2. ', Con arreglo al cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las posturas, la cantidad de setenta y cinco pesos 
anuales. 

3. a El tiempo por que se ha de hacer el remate, 
es por tres afi )S, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. ' En virtud de la subasta celebrada, el rematador 
será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resell.) de las medidas públicas. 

5. " Por el cotejo, sello y resello de las medidas pú-
blic is, cobrara el asentida lo siguiente: 

Por un cavan entero, cuatro realas y medio; por 
medio cavan, tres reales; por cada gauta y media ganta, 
quince cuartos; por cada chupa, diez cuartos; por inedia 
chupa, cinco cuarto*; por el sello y resello de cada 
vara casttll ma ó braza, un real; y por el cotejo de 
romanas dos reales. 

6. " En cumplimento de lo prevenido en comuni
cación de la Administración general de tributos y ramos 
a nexos de 10 del mes próximo pasado, se entregará 
«I que resulte rematador copia del Superior decreto 
citado de 2 de Junio de 183U, para que en todos I >s 
casos cumpla axactamente lo en él prevenido, sin dar 
lugar á reclamaciones de ninguna especie, que se cafi» 
ligarán conformé <*l grado de culpa que encierren. 

7. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la c-mtidad ofrecida. A l i presentación del pliego, 
deberá acompañarse el dosumento de depósito en el B meo 
Filipino de la cantidad de veinticuatro pesos, sin tuyos 
requisitos, no será valida la proposición. 

8. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaji, se abrirá 
licitación verval entre los autores de las mismas, durante 
diez minutos, transcurridos los cuales, se h irá la adju-
dicacloii al mejor postor, en oasO de no querer los pos
tores pujar verbal nente sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del pliego que tenga el número or
dinal mas bajo. 

9. H Con arreglo al artículo 8. 0 de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Rsal orden de 25 de Agosto 
de 18 J8, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. L i s documentos de depósito, se devolverán ter
minada la subasta á sus dueños, á escepeion del cor
respondiente á la proposición admitida, el cuil se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Adminis
tración Local. 

11. El rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicido el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad del 
arriendo á satisfacción de la Dirección de la Admi
nistración Local. Cuando la fianza consista en lineas, estas 
han de ser reconocidas por el Arquitecto del Superior 
Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipo
tecas, y bastantcadas las mismas por los Sres. Asesor 
general de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
Sin estos requisitos, no serán aceptadas por la Dirección 
del ramo. En manera alguna, serán admitidas como 
fianza las fincas de tabla, ui las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por 1» que prevenga al efecto la 
Real instrucción de 2 ' de Febrero de 1852. 

13. E i el término de cinco dias, después que se 
hubiesen notificado al contratista, ser admisible 11 fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fiinz» estipulada y con-
renunciacion de las Leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negise á estender la 

escritura, quedará sujeto á lo qus previene el art. 5. o 
de la Real instrucción dfe subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue. —Cuando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
p.ra el otora;amiento de la escritura, ó impidiere qoe 
est* tenga efecto en el término que se señale, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r á n .— 1. 0 — 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
p.igando el primer rematante la diferencia del 1.° al 
2. 5 .—2. 0 Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
P ira cubrir estas responsabilidades, se le retendrán siem
pre las garantías de la subasta, y aun podrán se
cuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzise. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administra! ion á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á n» ser que este formara parte de la fianza, 

14. E 1 el caso de incumplimiento del art. 3. 0 , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumpli
miento, transcurridos ios primeros quince dias en que 
debe hicerse el pago adelantado del tercio, abonando 
su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato ba|<j las bases 
establecidas en la regla 5.A de la Real instrucción de 
27 de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8.' 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa qu(>>se espiesa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos qje le se exigirán en pa
pel competente por el Gafe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, pa
gará los diez pesos de multa, la segunda falta, de
berá ser castigada con cien pesos, y la tercera con la 
rescison del contrato bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.0 de la Real ins
trucción de subast is ya c íada , sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para lo que corres
ponda en justicia. 

16. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para ha
cer efectiva la cobranza del impuesto, ficilitándole el 
primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisf .ciere á las veinticu.itro horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que 
le comunique al oontratisti la órden al efecto por el 
Gefe dé l a provincia. Toda dilación en este punto, será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que 
cmsas agenas á su voluntad, y bastantes a juicio del 
Excmo. Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. E i vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios, se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi les conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las Leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si asi le con
viniese; pero entendiéndose que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendadores, pues 
que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo resul
ten ni arbitrio, será responsable directamente el con
tratista. Los subarrendadores quedan sujetos *l fuero 
común, por que su contrato es una obligación particular 
y de interés puramente privado. En el caso de que 
nombre subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para solicitar, 
los respectivos titulo». 

21. La autoridad de la provincia, cuidará de d a r á 
este pliego de condiciones toda la publicidad correspon-
dienTe, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tribu
nales contencioso-admiuistrativos. ^ 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superinten
dente del ramo.—Manili 24 de Febrero de 1862.— 
Vicente Boltri. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Isla de Negros, por la cantidad de . . . . 
pesos, y con entera fujeccion al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . . de la Gaceta y proponiendo 
tal fi >nza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
veinticuatro pesos en el Banco Filipino. 

Fecha y firma. 
Advertencia al pliego de condiciones. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Administra
ción Local de 29 de Noviembre último, y Superior de
creto de cúmplase de 15 del actual; el depósito previo 
para licitar que previene la condición 7.a de este pliego 
sea de veinticuatro pesos, queda reducido á once pesos 
veinticinco céntimos. La fianza que la condición l l del 
mismo, previene sea el valor de una anualidi> l , queda 
reducida al diez por ciento del total impmi? del ar
riendo: y en la condición 3.a que se previene, se pague 
adelantado el valor del remate anual, solo se pagará 
cada tres meses adelantados.—Manila 15 de Diciembre 
de 1862—Ortiga y Rey .—E5 copia, ./ame /^íyades. 3 



Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta, pura su remate en el 
mejor postor, los materiales de la segunda clase, que 
consisten en piedra d" Guadalupe, para las obras del 
nuevo Hospicio de S. Jote en la Isla de la Convalecencia, 
bajo 11 tipo en progresión descendente marcado en la 
adiccion del pliego de condiciones que se inserta á con-
timiaeion. E l acto del remate tendió lugar nnre la Junta 
di Almonedas de la misma Administración, en la casa 
que ocupa, calle de palacio núm. 29, á las diez de la 
mañina, del dia 28 del actual. Los que quieran hacer 
proi>oa¡ciones a- presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente, estendidas en 
papel del sello tercero en el día, hora y lugar arriba de-
sig-nndos para su remate, — Manila 13 de Febrero de 
1863.—Jaime Pujadea. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA DKL NUEVO HOSPICIO EN LA ISLA 
DE LA CONVALECENCIA.—Pliego de condiciona pora la 
subasta de los materiales que se necesitarán en las obras 
de dicho edificio, que se calcula podrán ejecutarse 
en el presente año, y en los tres primeros meses del 
t-igulente: 

Condiciones generales. 

1.a Los materiales que se subastan, son piedras de 
Meycauayan, piedra de Guadalupe, cal y rejas con sus 
marcos, divididos en las tlas^g y cantidades que espres* 
el adjunto Estado, 

i i . " Se admitirán proposiciones por una, dos, mas 
clases de materiales ó p<|í la totalidad de las que com
prende el estado. 

3.a Las proposiciones, bien sean parciales ó de la 
totalidad, se harán con b'Ja dtl tanto p § en progresión 
descendente de los tipos que están asignados i cada 
innierial. 

4 * E l contratista ó contratistas de las tres prime
ras cLses, empezarán á introducir los materiales á lo» 
15 dias de apiobada esta subasta, debiendo desembar
carlos en los puntos que se le designen en |u Isla de la Con
valecencia. Tendrán de término 6 meses para introducir la 
touliuad de los materiales que se subasten, arreglándose 
i los pedidos que con anticipación se les hagan. El 
de I» 4.a clase, rejas, inltroducirá la mitad á los tres 
meses de adjudicada la subasta, y el resto en los tres 
meses siguientes, debiendo también depositarlas en los 
puntos de la Isla que se le designen. 

5. a E l recibo de los materi.des se hará después de 
desembarcados, reconociendo su calidad, circunstancias 
y di nensioncs, recibiendo los que estén ajustados á las 
bases que para cada ciase se establecen, y rech izando 
los que no lo estén. 

6. a Los materiales que no se reciban por ser de-
feoiuosoí en cualquier concepto; del>eia retirarlos el Con
tratista e.i el lérmino de dos días, cuando mas, al en que 
se hayan da.lo por malos; y de no hacerlo, se mandarán 
estraer por cuenta del mismo, a fin de dej u espedíto 
€l (erreno. 

7. a De los m iteriales que sean bueno*, y como tales 
admiiidos, se dará el competente recibo al Contratista, 
p-ra que presentándose con él le sen salisfeohu la can
tidad según contrata. 

8. ' uua pagos se harán me;.sualinenle, cerrándose 
para este fin el mes, el dia 26, con objeto de formar 

{•¡a llq-iidacion y zanjar las dudas que ocurrieren untes 
del. tremía, en que se verificará el pago, poniendo á 
Id :cuenta del mes siguiente, los que se introduzcan 
después del citado dia 26. 
Vftjtt' Todos los pagos de materiales se harán en plata 
ú • oro menudo. 

lU. F . i r a entrar en licitación se requiere constituir 
un deposito cu metálico en el Bmco Español filipino 
de Libe l I I por V u l u f de la doz<va parle de ta can
tidad á que asciendan los materiales que abrace la pro-
jKisic.ion, según el número y precios del adjunto Estado. 

! l . L i s proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta de subastas de Administración Local, 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspondiente 
atignaeion personal; no siendo admisibles, «-pie os que 
no se h,.lien arregladas al mismo. Estas proposiciones 
se harán bajo la fo mu que espresa la condición ter
cera, en el concepto que no se ndmítirá pliego de precios 
con relación á otro, sí no solo al tanto por ciento. 

12. Al pliego cerrado de que trata la condición que 
antecede, deberá acompañarse el documento que justi
fique el deposito de que se habla en la 10.", el cual 
acreditará la capacidad para licitar, quedando escluidos 
los que no presenten esta garantía. 

13. Conforme vayan presentámlo.-e los pliegos de 
proposición, procederá el Sr. Presidente 4 darle» el nú
mero ordinal á los admisibles, exigiendo al interesado, 
U rúbrica en el sobrescrito. Una vez presentados al Señor 
Presidente los pliegos de proposición, no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado ;del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y escrutinio 
de los mismos, en los términos que prescribe la ins
trucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor pos
tor. >í resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
de las que sean mas ventajosas, el Sr Presidente abrirá, 
por un corlo término, licitación verbal entre los auto
res do aquellas, adjudicándolo al que mejore mas la 
proposición. Sino quisiera mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que resultaron* 

iguales, la adjudicación recaerá en favor de aquel de 
ellas cuvo pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán recUmuciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo 6 á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta de 
Almonedas, después de celebrado el remate, Balro en 
los casos que establece el articulo 13 de la instruc
ción hoy vigente. 

16. Por ningún motivo admitirá la Administración, 
después de aprobado el rem-te, reclauiai¡ones sobre ta 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prór ogas 
nt pluio de-signado, pues previsto en el presente pliego 
de condiciones todos los casos que puedan ocurrir, cual
quiera reclamnrion que se entabLra después, no tendería 
mas que á interrumpir y paralizir los trabajos; fina
lizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá al rematante 
que en «lose en el acto á favor de la Hacienda, y con 
la esplicucíon oportuna, el documento del deposito, de
volviéndose á los demás licítadores, escepto al rema
tante, los que hubiesen presentado al hacer sus pro
posiciones, 

17. La subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, basta que se 
llenen las demás formalidades prevenidas en la instruc
ción vigente de subastas, á cuyo fin se someterá el 
remate á la aprobación de |a autoridad correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista, quien nfian-
i k a ose en la cantidad á que ascienda ta décima parte 
del valor de los materi. Ies que proponga suministrar, 
según el número y precio del adjunto estado, para ga
rantía y cumplimiento de |a misma, otorgará ta escri
tura correspondiente, (en virtud de la caal s ? caiicelará 
el documento dtl depósito que podrá retirar) en el 
término de cinco días, después de aprobado el remate. 

18. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la cscriturHj | ig copias y testimonios que sean ne
cesarios, sacar del espediente, serán de cuenta del rema-
tullti?. 

¡9. Solo se admitirá, como fianza el depó-ilO en di
nero en la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel II . 

20. Si apesar de las precedentes condiciones faltára 
el contratista al exacto cumplimiento de |o estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo de' mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía, y ul embargo de bienes suficientes, con 
lo demás prevenido en |a instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 exigiéndole además los daños y perjuicios 
oue por su moiosídad se hubieran originado. 

Condiciones relativas á la calidad de los malerialvs. 
1." Los muelles y sillares de todas clases, han de te

ner sus caras bien emparejadas, cortadas á escuadra próc-
simamente y sin falladuras, debiendo ser sus dimensiones 
mínimas las que se fijan en el Estado para cada clase. 

2» Las piedras de Meycauayan, han de ser de las 
canteras de este punto, escluyendo los conocidos con el 
nombre de Malatuba 6 cualquiera otra que no sea de la 
calidad, homogeneidad y durezi de a buena clase de 
piedra de Meycauayan que se conoce en el país. 

3. ' Las de Guadalupe podrán ser de las canteras 
de este pueblo, ó también de las que se encuentran en las 
vertientes délos montes, encima de Muntinlupa, que caen 
á | i Laguna y bacía el pueblo de Taguiig. 

4. " La cal de osira ó de conchas enteras, ha de ser 
perfectamente calcinada, sin que aparezcan conchas en
teras, ceniz-is, ó tierra. La de piedra no ha de tener huesos 
de cal ni cenizas y ambas clases deben suministrarse 
apagadas,—Manila 25 de Abril de 1862.—GVe^orio 
Verdú. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
El que suscribe, se comprome<e á suministrar los ma

teriales de tal y tal clase, que espresa el estado pu
blicado en la Gaceta de Manila, núm. con entera 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la misma 
para este servicio y con la rebaja del tanto por ciento 
en tal clase, y tanto p § en ta! otra. 

Acompaña el documento que acredite e| depósito de 
pesos con arreglo & la condición 10. 

Fecha y firma. 
Adiccion. 

Según lo manifestado por el arquitecto Director de 
la obra, los materiitles que se hm de subastar son los 
que comprende la segunda clase que marca el estado, 
reducido á las tres quintas parles de lo que en él se 
marcan, y son las siguientes: 

2." clase.—Piedra de Guadalupe. 
300 Muelles de 30 20 15 e| ciento . $ 23 00 

3600 Sillares de Guadalupe de 28 11 10 id. „ 9 
18.000 Id. id. de 22 11 10 id. „ 6 

Manila 9 de Febrero de l863. = OríÍ5ro »/ R e y — E n 
copia, Jaime Pujades. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.* de esta 
Capital, fecha 15 de Diciembre último, recaida en los 
autos promovidos por el Excmo. Ayuntiimiento de I* 
misma, contra |u viud.i y herederos de D. Gregorio de 
la Roca, sobre pago de pesos, se saca á pública subasta 
una casa de cal y canto de la propiedad de los mismos, 
tita en Quiapo, furrio de San Gerónimo, calle que di
rijo al puente de Gun o ó Tandil .y, núm. 10, lindante 
calle en medio con solares de D . José Mendiola y don 
Simón Licuanan, por otro lado con el de D. Vicente j 
Rojas, y por otro con el de D Juan de San Buenii- | 

ventura, bajo el tipo en progresión ascendente de ^¡A 
mil pesos. 

E l acto tendía lugar en los estrados del JnzsfHdo, C|| 
de San Jacinto núm. 28, el once de Maizo próximo 1 
doce i dos de la tarde, admitiéndose prüpo8Íciories' 
los do» dias anteriores. 

Man h I I de Febrero de \%(iZ.=.NicoUis Avila. 

Por providencia de esta fecha, del Sr. Alcalde inayorj 
la provincia de la Pampanga, recaida en el es-rito prt 
sentado por Don Mariano Piñón, apoderado de Don 
Laqui, sobre tierra», se cita llama y emplaza á Don F u ^ 
Ronquillo,'Juan Lagman y Doña Inés EmerenciaiiH p-
neda, á fin de que dentro del término de quince di, 
contados desde la fecha en que tuviere lugar este anmw' 
se presenten á este Juzgado, bien ñor sí, ó apodetJ> 
dos instruidos y espensados, y en defecto de los inism^ 
sus herederos, á usar de sus icspedivos derechos; H¡]ER> 
cibídos, que de no hacerlo dentro del plazo señala^ 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Bacolor y Febrero 13 de 1863. — Pedro de León, i 

Distrito de Moroii<r. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Snlud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Obras p ú b l i c a t . =Conl innm> cmi actividad la recomposiciun de J 

c a l z a o s . 
Precios corrientes. 

Arroz de Mornnir, 2 pesos ~ 'i c é n t . cavan; id . de Tanay, 2 |M. iíO cm 
i d . ; | i eUle- de i d . , 31 ps. •;:> cén t . Ciento; arroz de P i l i l l i , 
l i 4 | á c é n t . cavan; petatea de i d . , ' M p » . ciento; arroz de BinangnM 
2 ps. .50 c é n t . cnvHti 

Moronii 16 de Febn ro de I h l i 3 , - - K l C o m á n d a m e , M a r i a n o Mclg i i r , 

Distrit» de INnac 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud públ ica . - - í t in novedud. 
Coseehni —Se tiifi ie la niolienda de la c a ñ a - d u l c e . 
Obrat p ú b l i a i s . — S e han ocupado alguno* polistas en los rcparoij 

las calzadas. 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Azúcnr , :1 ps. á 5 c é n ' . p i lón; arroz, •J p«. 2"> c é n t . cavan; | , | | | 
1 peso i d . 

Porac 10 de Febrero de l * l : ( . = m Comandante P. M . , Oomingc 
y Ga l l ego . 

Provincia de Cavite. 

Novedades desde el dia l a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
C e s r c W . — í e p r r imn in las lii-rras p . ra tu seaunda seninla . 
Ohru t públ iC ' i i .—Coni inuan l«» de la Ulrs ia nueva ile t». H<iC 

Como la recomposieior. de onminni de los d e m á s pnebloa. 

Precios corrientes en Indan y Silan. 
Café, 17 ps. pico; arroz, 3 p» ¿ 0 cent, cavan; palay, I peso 51' cént .» 
Cavile l ü de Felirero de 1463. — Kl Coronel ' iobi mador .—Xl 

O i a á . 

lailek 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — - i n novedad. 
Coaeehas. — Loa i i ieb loa de Saryaya y Tiann c o n t i n ú a n e« 

t r i l l o del palay en sus terrenas regad ío» , cuya cosH'ba es ab» 
dante, y , los d e m á s de Bata provincia siguen trusplantuudo l u M » 
lleroa 4 liM r e j a d i o » de secunda «Kiubru , cuyo aspecto de lo-q«« 
bailan ya plantadas i s bueno. 

Obras p ú h l i e n s . - - L o a polistas de Doloria.se ocuparon en la mjl l 
de la calzada que va á Tiaun, losde Mauban.ei. la noomposic i t f»I 
camino que d i i i j ' - á Luaban: los lie A l i m o n a n , en el • l ismiinle d e l 
cuestas imnediiitas á la poblacnai del i-amino que conduce á üuouj 
los do GuinayangaB e" la mejora del camino que vú ¡i Cal-Tuan:* 
de Macaleloui en la r epa rac ión de las calle* inli-riores: 1"S de ¿ " í ' f 
en la reparación de ta calzada que d i t i j e á esta cabeec 
que diri je ú Tiaon y a lcantar i l la» de su comprens ión que se e"c"e' 
i'n mal estado; y lo» de T iaou .eu la limpieza del pueblo y r t C 
posición de su» estacadas. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Acei t e , 2 pa. 25 cent , t inaja; arroz, 2 ps. -25 c é n t . cavan; palay. I 

12 c é n t . i d . ; c a f é , c é n t ¡¿anta; cacao, 1 ptso 37 c é n t . id ; moaf' 
l ó c é n t i d . ; t r i e " , 14 p - . pie-; bejucos partidos, 12 c é n t 
r ó e o s , ñ c é n t . id ; b.iyones ordinarios de bur i de primera, ;) p» 
i d . , de segunda, 1 pe»-> 25 c é n t . i d . ; l umban , 2 pa. cavan-

T a y a b a » l ó de Febrero de l « 6 t . — J u a n M u a i z A l v a r r Z . 

Provincia de Camarines Korte. 

Novedades desde el 4 liarla la fecha. 
Salud públ i ca .—Hm novedad. ^ 
Cot rchas .=Se beneficia abacá y aceite y »c e s t á terminando el ^ 

plante del palay, presentando el mejor aspecto la» siembras u m p " J 
Obras públicas.—Suspendidas bactu la le i iuiuaciou de la >ieu>l>r* 1 

pa lay . 
Precios corrientes. 

Abacá de Daet, 2 pa. 75 cérrt. pico; arroz de i d . , 2 p». 50 ^"^.a 
van; maíz de i d . , l i 4 |8 c é n t . chinanta; aee i lede id , ! pe»o 25 cént ' 
cocos de id , IS 4 |a c é n t . ciento; a b a c á de Talisay, 2 ps 01 4iS 0¿".J¡| 
arroz de i d . , i pese 25 c é n t . cavan; maiz de i d . , 12 4 | í cent. dMJjJj 
aceite de i d . , 1 peiai 25 c é n t . t inaja; cocos de Id . , 25 c é n t . cienl-" ^ 
de San Vicente, 3 p». 50 c é n t . pico; arroz de i d . , 2 p». "-
cavan; maiz de i d , IB i l | 8 c é n t . obi iwnta; aceite de i d . , 2 ps- ~^ 
tinaja; cocos de id , i 5 c é n t . ciento; a b a c á de Indan , 2 ps. 5J M , ^ 
pico; arroz de I d . , 2 pa. 25 c é n t . c a j an ; maiz de i d . , ¡8 jjee"1 
chinanta; «ce i le ¿ f id , S pesos 25 c é n t tinaja; coc..» ,,e ldA j f 
ciento; a b a c á de Lavo, i ps. 55 2|8 c é n t . pico; arroz de ' j ^ t j 
Í 5 c é n t . cavan; aceite de i d . , i p». l ina ja ; cocos ilc i d . , je lí,' 
ciento; ora de primera de i d . , 10 ps . ; i d . de segunda 8 p » . ; '<•• j ^ 
cera, C p » . ; i d . de cuarta, 4 ps . ; arroz de Paracab-, 2 pí- ., ¿ ( J ^ 
cavan; aceite de i d . , i p » . 5i) c é n t . t ina ja ; cocos de i d . , 31 ' 
ciento; oro de priaiera de i d . , I I ps ; arroz de Mambulao, -
c é n t . cavan; aceite de i d . , •-' ps. 50 c é n t . tinaja; caco» j^pt 
31 2|8 c é n t . ciento; aro de primera de i d , I I ps . ; i d . de «ega» ' 
50 c é n t . /.VM" 

Oaei l i de Febrero de 18C3.—El Alcalde mayor, Francisco r 
V i l l a A b r i l l e . 

M A N I L A — I M I ' . DB LOS AMIGOS DKI- P A Í S — P a l o r " 1 
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